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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la ^dmbi-sb ación 
de Arbitrios Proymcialas (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. -

Todos los pasos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los de) año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
^or cada linea o -fracción que ocupe cada anuncio 

< documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original , 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2S ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarv.n 
[•revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de, anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como oomprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D^L EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los mu <ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las ley* .obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Artica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

. e

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

DECRETO

Truiisfitiendo <i ios regantes del 
Canal IniperiaJ de Aragón las fa
cultades que *il Estado lieni para 
la designación de las personas que 
han de constituir ^os Sindicatos g

Presidentes de los misnios.
E| Repl'amenlo de los Sindicados 

de Riegos del Can-al de Aragón 
aprobado eral 3 de junio de 1849. 
establece en su -articulo 13 que cada 
uno de éstos “se compondrá, de 
siete Síndicos nombrados por el 
Jefe Político de Zaragoza entre los 
regantes de la demarcaición" que 
reuniera o determinadas condicio
nes. Asimisjmo el artículo 17 de 
aquél preceptúa, “que el Gobierno, 
'a propuesta en terna del Jefe Po
lítico, Nombrará uno de Jos Síndi
cos para. Director de cada' Sindíca
lo". El artículo 20 de) Reglamentu 
de la Junta del mismo organismo, 
aprobado por el Gobierno d'e la 
Re.públic-a en I." de julio de 1873, 

dispuse qwe "¡a--1 ulribucíínies y 
obligaciones que confieren al Go- 
J)ie3'no Civil de Zaragoza los ar
ticule-. 13 y 17 del Reglamento de 
:! de junio de 1849 serán en lo su
cesivo de la competencia de la 
Junta".

El el período de ,má~ de nóvenla 
y ochos años transcurrido desde 
que se promulgai'on las antedichas 
diqKisiciones. Ja- circunstancias -e 
han modificado radicalmente, dado 
qu<* el regadío llegó a su mayoría 
dn edad', liene personalidad propia 
y, por tanto, no hay motivo para 
que el Estado se reserve faduiltedes 
de desi'gnación de los dirigentes 
que, en este ca-jo, no eslán juslil'i- 
cadas. pues si bien estas enlidades 
no <slán organizadas con las mis
mas características fundamentales, 
tienen análogo cometido que las 
comprendidas em los artículos 228 
y 230 de la vigente Ley de Aguas, 
de 1879, .iba cual determina especí
ficamente “que cada Comunidad 
de Regantes tendrá un Sindicato 
elegido por ella", sin que en mame- 
ra alguna se vulniere el artículo 
231 de dicha Ley, sea cualquiera _ 
el aJcalnce que se pretenlda dar a. 
ésta, dado que el sistema d'e de
signación de las personas que han

de regir ■ el Sindi,ralo no puede 
afectar al u-,o. aprovechamíentó y 
disli ibucion d'e las aguas, ni a lati 
normas por la.- (fue para lodo ello 
se rigen en la acluailidad.

En virtud de lío expuesto, a. pro- 
puesla d* 1 Ministro de Obras Pú
blicas y previa, dcliberacuui del 
Consejo de Ministros, dispdngo:

Ar|jcu^( l.° Las facultadles que 
el Estado se reservó y que fuerdh. 
delegadas poi* el entonces Ministe
rio de Fomento en virtud' dé las 
disposicionies aprobaidas en 3 . de 
junio de 1849 y 1 .o de julio de 1873, 
a la .lumia del Cana:] Imperial de 
Aragón para, la- designaciún de las 
personas que han de constituir los 
Sindícalos y de los Presidentes de 
4os mismos, se enteiider&ñ transl'e- 
’údos a los propios regantes, quic- 
res I- - elegirán en Ju.nta general 
convocada espeeiailmiCDíle para- di
cho objeto, previo anuncio publi
cado en el “Boletín Oficiad" de la 
resp.-cliva provincia, con arreglo a 
las normas de pi*i:redimienlo «pie 
señala para éstos casos la- vigente 
Ley de Agua- y las disposiciones 
compleim-nlarii-- de-la misma.

Art. 2/’ Los elegidos deberán 
reunir las condicioaies que deter- 
mÍLia-n lo> artículo^ 13 y 14 del Re:
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gJamento de Jos Sindicatos de Rie* 
go del Canal Imperial de Aragón, 
de 3 de junio de 1849. •

Art. 3.a. Los actuales Síndicos y 
Directores cesarán en sus funcio- 

el día 30 de abril del corriejitc 
año, y para entonces deberán estar 
designados los que por elecciónl ha
yan de sustituirlos, los cuales to
marán posesión de. sus cargos en 
lía. müsma fecha.

Ar(. 4.° Por el Delegado del Go
bierno en la Confederacióni Hidro
gráfica del Ebro, como Presidenle 
tde la Junta del Canal Imperial de 
Aragón, se adoptarán las dispo
siciones necesarias para el más 
exact0 cumplimiento de este De
crete».

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 16 de 
e.nero de 1948.—Francisco Franco. 
El Ministro de Obras Públicas, 
José María Fernández Ladredb y 
Menéndez-Valdés.

(De] “B. O. del E.” núm. 29, 
do fecha 29-1-48)-.

------------

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Recovilun tío et e s I r i <• I o citotpli- 
mienlo del Reglumenlo en vigor 
para ¡a ejecución de la Ley df^Ve-

- sas y Medidas
Excmós. Sres.: La. Ley de 8 de 

julio de 1892 estableció como obli- 
g^llbrio :el uso del sistema métrico 
decimal y de su nomenclatura' en 
los actos y documentos de toda- 
flas dependenciais del Estado, de la 
Provincia y del Municipio, em el 
lórdeii civil,' militar, judicial y 
eclesiástico, así rom,,, en los con
tratos públicos y privados: y le- 
niendd conocimiento de que no en 
lodo- los casos se cumple osla dis
posición con la escrupulosidad de
bida., -

Esla Presidencia, a propuesta de 
Ja Dirección General del Instituto 
Giugránco y Catastral, y previo in
forme de la Comisión Pérmánentlc 
jtie Pesas y Medidas, tiene a bi*en 
recordar a lodos lo. b^ganismos 
(ificiales y particulares la obliga
ción en que se encuentran de usar 
y hacer usar en los actos y docu- 
mi píos el sistema métrico decimal 
para, te do cuánto se refiera a- pe
sa- y medidas de toda índole.

Lo que comunica a, VV. EE. pa
ra su conocinrieido y efectos,

Dios guarde 'ti VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 20 de enero de 1948. 
P. D.: El Subsecretario, Luis Cár- 
rrero.
Excmos. Sres. Ministros, Prcsiden- 

lc- de Diputaciones Provinciales 
y Alcaldes Presidentes de Ayun
to mié utos.
(Del “B. O. del E.” núm. 30, 

de fecha 30-1-48).

ORDEN

Reí lijicando tu de 23 de enero de 
1948 reía!lea. a precios de cacao y 

chocolate
Exorno. Sr.: Observado error en 

la publicación de la -Orden) de esta 
Presidencia del Gobierno de 23 de 
enero de 1948 (“Boletín Oficial del 
Estado" núm. 26), se publica nue- 
yan^ij^e el punto primero de la 
UrilÉÉfccitadá, debidamente recti- 
Í1C:HTOR

I?- Lo> precios que regirán pa
ra el» cacao de la actual campaña, 
según calidades, serán los siguiem- 
tes: t

Tipo 5 superior, 9,95 pesetas por 
kilogramo. ■
' Tipo 5. 9,80 pesetas.

Tipo 4 lino. 9.40 pesetas.
Tipo 4. 8,60 pesetas.
Tipo 3, 8,10 pesetas.
Tipo bajo, 6,30 pesetas.
Estos precios se enitienden sobre 

vagón muelle en el juierhx de de
- mljarco.,

Dio> guarde a V. E. muchos 
-años.

Madrid, 27 de enero de 1948. 
P. D.: El Subsecretario, LuL Ca- 
rr3ro.
Excmo. Sr. Ministro de Industria 

y Comercio.
(Del "B.-O. del E." núm. 3o 

de fecha 30-1-48). ■

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL

' DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

CIHCr LARES 
Núm. 578

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Regiameinto de Epizoo- 
lias, &* declara 'oficialmente la ex- 
línción de ila epizootia de peste 
porcina en el gana-do porcino del

término municipal de Contamina-, 
cuya aparición sé declaró oficial
mente coa fecha 27 de diciembre 
de 1947.

Lo que se hace público para ge
neral ocNnocinKento.

Zaragoza, 30 de enero de 1948. >
El Gobernador civil.

Tomás Romojaro Sánchez ■

En cumplimiento del artículo 17 
del vigenbe Reglamento de Epizoo
tias se declara oficialmente la ex
tinción de' la epizootia dq peste por
cina en el ganado porcino del tér
mino municipal' de Alhama, cuya 
aparición se decMV) oficiahnente 
con fecha 27 de diciembre de 
1947. ' ' ' -

Lo que se hace público para ge
neral eonocim'ieürto.

Zaragoza, 30 de enero de 1948.
El Gobernador

Tomás Romojaro Sánchez

. Núm. 580
Habiéndose presentado la epi

zootia de pesie porcina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Berdejo, en cumpli
miento de lo dispuesto ep e] art, 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se deda-ra oficialmente di
cha enlfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el casero de la, pobla
ción, declarado zona infecta.

Como zona sospechosa ¡se decla
ra todo el término municipal de 
Berdejo.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que seña
lan los artículos 10 y 267 al 272 
del citadf) Reglamento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

^Zaragoza. 30 de enero de 1948.
El Gobernador cw«

Tomás Romojaro Sánchez

Núm. 581 s
Habiéndose pwsen la-do la epi- 

zuotifi del muei-mo en el gphadf!! 
existente éíh e] término municipal 
¡de El Burgo de Ebro, en cumpli- 
micido de lo prevenido enl el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias se declara ofictel- 
menbp dicha enfermedad.

Los animales atecaKiois se ein- 
cuentrán en el casco de la pobla
ción, declarado zona iinfecta,, • ■
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Goino zona sospechosa se declara 
lodo el término municipal.

Las .medidas saiHlanas qué han 
sido adoptadas son las que señalan^ 

Jos artículos 10 y 179 al 185 in
clusive del citado Reglamento, y 
las que deben ponerse en prácti
ca las señaladas én los citados ar
tículos.

Zaragoía', 30 de em-ro de 1948. '
El Goberttador civil.

"Z Tomás Romojaro Sánchez

Núm. 582
Habiéndose preséintado la epi** 

zootia de virueíla ovina en el ganan
do existente -en el término muni
cipal ¿le Tierga, en (‘umplimidnlld 

lo prevenido en el artículo 12 
del. vigente Reglamento de Epi
zootias de 23 de septiembre de 1933 
(“Gaceta” del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha einferme- 
dad.

Lo- alnimales atacados se en
cuentran en la partida denomina
da " Valengua", paraje conocido 
por “La Fuente de Martínez”, se- 
ñalándo-e oomo zona sospechosa 
todo el ■ término municipal; como 
zona, infecta la citada, partida, y 
zona, de inmunización el citado tér
mino. ,

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que seña
lan los artículos 10, 234, 235 y 237 
del referido Reglamento, y las que 
deben ponerse en práctica, las 
comprendidas e,n los citados ar
tículos.

Zaragffza-, 30 de enero de 1948.
El Gobernador civil. 

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION CUARTA
. Núm. 570

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

CIRCULAR 
sobre formación de apéndice y recuentos de ga
nadería de fa contribución territorial rústica 
amillarada y registros fiscales rectificados, base 
para la formación de los documentos cobratorios 

por dicho concepto para 1949

Herut-iVto.s de ganad^Tia. — Se 
confeccionarán éstos en el próxi
mo mes de marzo, con vista y 
cumplimiento reglas artículo 56 y 
concordantes del vigente, Regla- 
m'einlo de Territorial de 30 de sei>- 

tiembro de 1885, y remitirse por 
duplicado e esta Oficina el día 10 
del siguiente riles, a efectos de 
examen - y aprobación, si procede, 
para su repercusjóii en los resú
menes de riqueza de los apén
dices. '

• Apóiulicfs al amillaraniiento
La formación' de estos documentos 
fieme que realizarse durante el mes 
do 'abril, exponéosle al público du
rante la primera quincena de mayo, 
resolver cin los quince días siguien
tes lo m*ás tarde las reclamaciones, 
si las hubiere, pana mandarflos lue
go a esta Administración de Pro- 
piedádes ' y Contribución Territo
rial, de acuerdo con losl artículos 
58 al 61 del citado Reglamento y 
“BcJelín Oficial” de 22 de octubre 
de 1926 (“Gaceta” del 3 de noviem
bre siguiente).

Se admitirán, por tanto, las so
licitudes de transmisión de domi
nio, hasta luí del mes de lyrzo; 
se reclamarán éstas. ta.mbien, de, 
los interosados "que les com-sponn 
da. presentarlas y no lo hiciesen, si 
se tieine conocimiemlto d'e la omisión, 
por relaciones de liquidadores o 
por cualquier otro indicio o noticia 
que llegase a eonocimiqnto de Jos 
Ayuntaimientos y .Tuntas Periciales, 
todo con objeto de que se. registren 
en los respectivos -apéndices cuán- 
fa> variaciones o nuevas altas que 
estuviesen en debidas condiciones 
para ello, temiendo en cuenita el ar
tículo '18 y con aplicación en su 
caso de los 52 y 53 dql Reglamento 
citado.
' Los apónldices expresado^ debe
rán remitirse por duplica-dó, y en 
ambos documentos ha de estam- 
]>arse con la mayor claridad el re
sumen correspond-iente a cada una 
de sus pactes g el general, señalan
do lo diferencia, que resulte en sus 
líquidos imponibles, y como quiera 
que todo ello —$egún se indica al 
principio de esta circular— ha da 
«servir de base para, formar esta 
Adm,únásfrarión d] resumen de ri
queza. que tiene, que remitirse a tai 
Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial el 1.° de 
julio de cada año. se -advierte que 
id o surtirán efectos ni podrán ad
mitirse los apéndice^ que tengan, 
entrada en esta Oficina después del 
día 20 de junio, sin. perjuicio de 
exigir las responsabilidadies regla- 
meníarifas por incumplimientor del 
servicio. Y como los plazos señala
dos son suficientemente amplios, 
tanto para- recuentos como para 

apéndices, y reíaclanada como que
da expuesto la tramitación local, 
provincial y pemtral, no será posi
ble ni se concederá prórroga- algu- 
•na, -esperando que por tosí respec
tivos Ayimtomientos y Juntas Pe
riciales quedará cumplido oportu
namente e]- servicio de referencia.

Zaragoza, 2B de enero de 1948.— 
El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, .luaquín 
Ariza.

SECCION QUINTA
Núm: 577

Administración Principal 
de Correos de Zaragoza

pebiendo procederse a la celebra
ción de subasta, pública para con
tratar el servicio de la. conducción 
diaria- de la correspondencia entro la 
Oficina del Ramo de Borja. y la es
tación del ferrocarril de dicho puin- 
fo, en carruaje de tracción; de sán- 
gre, bajo el tipio máximo de pese
tas 4.200 anuales y demás condi
ciones del pliego que se halla de 
manifiesto al público,en dicha, ofici
na de Borja- y en esta. Administra- 
bión 1 Principal, se advierte, al pú
blico que ise admitirán proposicio
nes que se presemten én esta. Ad- 
minastración de Correos y en ‘la- de . 
Borja, . extendidas en papel d« 6.* 
clase (4’50 pesetas), previo cumpli
miento de lo proceptuado en el vi
gente Reglamento para el Régi
men y Servicio de Correos, con las 
modificaciones establecidas por 
Real Decreto de 21 de márzo de 
1907 y la. Ley de Administraciáni 
y Contabilidad y Hacienda Pública, 
tle I.» de febrero de 1911.
* El plazo- de admisión de proposi- 
cionjes fermirfará el día 21 de fe
brero próximo incluisive. y la aper
tura de pliegos tendrá, lugar en esta 
Administración Ptriincipal d|e Co- 
rreoc de taragoza, ante el Jefe de * 
la. misma, a las once horas del día 
26 del mismo mes.de febrero.

Zaragoza. 30 de enero de 1948. — 
E] Administrador principal de O^r- 
rreos. F. Arregui.

Modelo de proposición,
D. F. de T. y T., natural de ...... ,

vecino de ...... , se obliga a desem-
pieñar la conducción’ diaria de la 
correspondencia cuantas veces sea ■ 
necesario, entre la Oficina del Ra
mo de Borja y la estación del fe
rrocarril de dicho punto, por el
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precio de ..... (en la.fra)...... pese
tas anuales, co,n arreglo al pliego 
de condiciones aprobado por el Go
bierno............................................. .

Y para, seguridad de esta propo
sición, acompaño a ella por separa
do la caria, de pago que acredita 
haber depositado en .....  la fianza 
de 900 pesetas.

(Pecha y firma del prop-oitente).

Núm. 583

Jefatura de Obras Públicas

Aviso

llii.bin do terminado la ejecución 
de las’ obras d? reparación de ex- 
plamación y íirnie de la carretera 
de Madrid a Francia a la de Bor- 
ja a Rueda (Kms. 15 al 20); Muél 
a Lynipiaque (Kms. 21 al 23), y 
Magallón a La Almunia (Kms,; 1 al 
4), el contratista I). José Aliaga 
Cblás, a quien se adjudicó la con> 
trata por Orden de la Dirección Ge
neral dé Carreteras y Caminos Ve
cinales' de fecha. 24 de julio de 1946 
y a Los efectos de la devolución de 
la lianza, que se comstituyó para 
responder de la contrata, se anun
cia, de conformidad a. la. Real Or
den de 3 de agosto de 1910 (“Ga- 
reta” del 22), en este “Boletín Ofi
ciar*, para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras 
remitan e,n el plazo de treinta días, 
a la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contra
lista por dichas obras, entendién
dose que no hay reclamación al
guna si np se reciben certifica
ciones.

Zaragoza, 27 de enero de 1948.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
Núm. 613 

PJGUERUELAS
11a biéi; d< «e ’a c o r d a d o por el 

Ayuntamiento de mi presidenjcia 
'la cmilrafación mediante .subasta! 
del arriendo de las broza,s de los 
Prados del Común de este. Ayun- 
lamiento, para, el año actual, y 
a probados los correspondientes 
pliegos <le condiciones al efecto, se 
r.xpomvi al público durante el pla*- 
zo de cinco días al objeto de oír 
reclam- riones, en cumplimienlto de 
lo dispu sin en el artículo 26 del

Reglamento de Contratación Muni
cipal, transcurridos 'tos cuales no 
se admitirá ninguna de las que 
\puedau fcrmularse.

Las subastas - para el arriendo 
mencionado tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunla- 
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde .y Concejal en qiúen 
delegue, el día 22 del. próximo mes 
de febrero, a las doce horas en pri
mera convocatoria, celebrándose 
la segunda subasta en el caso de 
quedar désieida en su primera el 
día 29 de dicho mes y a. la misma 
hora anunciada para tai primera.

El tipo en alza para la- celebra
ción de dicha subasta, será de -pe
setas 800, siendo de cuenta del re
matante los gastos de inserción' de 
anuncio, reintegros y formaliza- 
ción de contrato. .

, Fjgueruelas, 29 de entero de 1948. 
El .\Jcalde, Félix Olivito.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 589

JCZGADO NCM. 3
D. Pablo de Pablo y Mateos, Ma

gistrado, Juez de primera ins- 
tarcia. del Juzgado número 3 de 
Zaragoza;
Haeo saber: Que en el juicio eje- 

cutiv>d promovido ante este Juz
gado a instancia de D. Saluslia- 
n¡o Blanco Rubio, representado por 
el Procurador I). Juan Francisco 
Alonso Pinilhi. contra D. Fermín 
Vidal Gútiez, he acordado por pro
videncia de fecha de boy sacar a 
pública subasta por término de 
ocho dias los siguientes bienes:

Un caballo, de capa blanca, de 
unos 14 años aproximadamente, de 
alzada 1’50 metros, de escaso ren- 
dimienh de aptitud para el trabajo. 
Su valor es de 2.500 pesetas.

l úa tartana, lechera, en estado de 
bastante usada, con matrícula del 
Ayuntamiento, de esta capitaAnú- 
mero 2.022 y 452 de] año de 1947. 
Su valor es de 1.500 pesetas.

Total, 4.000 pesetas.
Los antedúores bienes se hallan1 

en* depósito en la. persona del eje
cutado D. Fermín Vidal Gútiez,

que tiene su domicilio en el Barrio 
di1 Montañana (torre), de esta- ciu
dad. y p&ra concurrir a. dicha su
basta es necesario depositar pre
viamente el 10 por 100 de la. ante
rior lasacióni y presentar la oorrets- 
poi diente cédula personal, signifi
cando que .n¡0 se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
p¡a.rte-< del anterior avalúo y que la 
subasta se ha iseñalado su celebra
ción par-a el día 14 de febrero pró
ximo, a las diez de su mañana, en 
la sala-audiencia, de este Juzgado 
(sito en Predicadores. 56) de esta 
ciudad.

1 Dado en Zaragoza a- veintitrés de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y oi-ho. — Pablo de Pablo y Mateos. 
El Secretario, Vicente Lizandra. '

Núm. 594
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateo-, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía instado por D Tomás 
Marín García, de esta vecindad, 
contra D. Enrique Navarro Tomás, 
e,n reclamación, de cantidad, en • 
cuyos autos y por ser firme la sen
tencia dictada y para el pago de 
las responsabilidades a. que ha sido 
condenado el demandado, se ha 
acuerdado sacar a pública licitación 
por primera vez ante la saila- 
audiencia de este Juzgado para el 
día 18 de febrero .próximo, a las 
diez de su mañana, lo siguiente:

El derecho de tráspaso de local de 
negocio y almacén que el deman
dado posee enj la calle del Heroís
mo. núm. I. de esta .ciudad, cuyo 
derecho de téáspaso ha sido valora
do pericialmente en 15.000 pesetas.

Se advierte a- los liciladores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la. tasación y su cé
dula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, y que puede 
hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho. — Pablo de Pablo Mateos. 
El Secretario, Vicente Lizandra..

Tip. Ho g a r  Pig n a v e l l i


